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INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL DIP. ANDREA VILLANUEVA CANO 

PRIMER INFORME 
 

 

INICIATIVA SÍNTESIS / IMPACTO 

1ª  PRIMERA 

 
Fecha: 17 de septiembre de 2021 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 
19, se reforma el artículo 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; se adicionan el 
Capítulo Sexto, el artículo 27 bis y 27 ter; se 
reforma la fracción IX del artículo 37; se 
reforma la fracción XVI y se adiciona la fracción 
XVII del artículo 47; se reforma el primer 
párrafo y se adicionan párrafo quinto y sexto al 
artículo 65; se reforma el segundo párrafo del 
artículo 84; se deroga la fracción II del artículo 
218; y se deroga el artículo 224 todos de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo 

 
PARLAMENTO ABIERTO 

 
Se pretende reformar nuestra Ley Orgánica, así como que, en aras de consolidar nuestra 
apertura gubernamental y como muestra de que como políticos queremos que los 
ciudadanos confíen en nosotros y que se fortalezcan esos vínculos entre gobernante y 
gobernado, es preciso que elevemos a rango constitucional los principios del parlamento 
abierto. 
 
El tener reuniones donde invitemos a ciudadanos a escuchar propuestas de ley ó llevar a 
cabo foros donde escuchemos sus propuestas, está muy bien, es correcto y es lo menos 
que podemos hacer; pero eso no es lo único que debiera ser cuando hablemos de 
parlamento abierto. El que ciudadanos ó medios de comunicación estén presentes en 
una sesión del Congreso, ya sea presencial o virtual, es parte. Pero un Parlamento 
Abierto, es más que eso. 
 
El discurso en contra de la corrupción, no debería ser un tópico de moda en tiempos 
electorales, el combate a la corrupción tendría que ser permanente para que algún día, 
podamos olvidarnos de ese lastre porque fue erradicado. Pero mientras tanto, dentro de 
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todo el tema Anticorrupción, el aspecto más relevante y que es por el que debemos 
empezar nosotros como clase política, es; LA TRANSPARENCIA.  
 
La transparencia debe ser la clave para tener un buen gobierno, para tener un poder 
legislativo fuerte, sólido….¿Qué asuntos que tratemos en éste poder no deben ser 
públicos? 
 

2ª  SEGUNDA 

 
Fecha: 9 de diciembre de2021 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 120 del Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo 

 
SOBRE EL DELITO DE FEMINICIDIO 

 
En la presente iniciativa reflejan realidades, aspectos de propuestas de ciudadanas, sentir 
de familiares de víctimas. Se propone establecer que quien prive de la vida dolosamente 
a una mujer, sea considerado como feminicidio, aumentano las penas que actualmente 
van de 25 a 50 años, para ahora ser de 30 a 60 años; además de no dejar de lado las 
propias circunstancias de razones de género que agravarían aun más la pena, y que 
cuando se actualicen dos o más de las ya establecidas, la pena será de cuarenta a sesenta 
años de prisión. Así como lastimosa agravante cuando se trate de una menor, donde las 
penas aumentarían hasta una mitad más, si la víctima fuere menor de edad o incapaz de 
resistir el hecho. 
 
Las propias circunstancias que se enuncian en el artículo 120 de nuestro Código Penal en 
el Estado y las propias políticas han permitido visibilizar esta forma extrema de 
discriminación contra las mujeres; pero lamentablemente, y a pesar de que el feminicidio 
es la máxima manifestación de discriminación, a través del tiempo y en medio de 
procesos, errores y en algunos casos una inadecuada preparación y capacitación de 
quienes operan la justicia, se obstaculiza el debido proceso y se impide el acceso a eso 
mismo, a la justicia. Los mismos elementos del tipo penal, en algunos casos han resultado 
un obstáculo para su consignación. 
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Las circunstancias establecidas en el código, son la manifestación de la desigualdad y 
discriminación contra las mujeres por el hecho de ser mujeres, y las cuales se plantearon 
para poder diferenciar los feminicidios de los homicidios dolosos, pero no ha sido 
suficiente, las siguen matando.  
 
¿Necesitamos más cifras? ¿Más estadísticas? ¿Será preciso citar más números de 
mujeres muertas en México y en Michoacán? ¿Requerimos hacer referencia de cuantas 
muertas van en 2020 en comparación con 2021 sólo para comparar y muchas veces 
contaminar causas nobles y apremiantes con tintes político-partidista? ¿Las mujeres 
muertas son simples números para la estadística?... 
 

3ª  TERCERA 

 
Fecha: 20 de enero de 2022 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XVIII y se adiciona la 
fracción XIX al artículo 12; se reforma la 
fracción XLI y se adiciona la fracción XLII al 
artículo 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como, se reforma el 
primero, segundo y cuarto párrafo del artículo 
58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
262 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán, 

 
COMPARECENCIAS DE SERVIDORES PÚBLICOS 

 
Hacer valer el sistema de pesos y contrapesos para que el poder controle al poder, así 
como la cooperación armónica entre sus poderes e instituciones; por tanto, se busca 
reformar el orden jurídico estatal para que esta relación se dé en los hechos y no quede 
solo en el texto constitucional. Y para esto las comparecencias y la información que, en 
determinados casos, ciertos funcionarios puedan prestar al Congreso del Estado es 
imprescindible para el desarrollo democrático de nuestro Estado.  
 
El diálogo que el Congreso pueda tener con todos los entes públicos, es fundamental y 
debemos promoverlo de manera urgente. 
  
Debemos dejar de ver las comparecencias o las solicitudes de información de manera 
negativa; es urgente promoverlas hasta que se vuelvan una normalidad. Las democracias 
más avanzadas en el mundo así ́ lo hacen. Las opiniones distintas no dividen sino que 
fortalecen. Esta es la esencia de la democracia, y Michoacán así ́nos lo exige.  
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Esta iniciativa busca, precisamente, reformar el marco normativo que regula este 
diálogo, para hacer valer las atribuciones que la constitución le tiene conferida. Es 
necesario, adecuar los preceptos para que sigan una misma lógica, que sea clara y 
precisa, y que la politización de los asuntos no pueda más que la coincidencia que se 
tiene de trabajar entre todos por el bien común y por el fortalecimiento de las 
instituciones. Y si fuera el caso de que no se esté en esa misma línea de diálogo, 
coincidencias y determinaciones que la propia ley marca como obligatorias, como no 
acudir a una comparecencia, sin mediar causa justificada, debe instaurarse el proceso de 
determinación de responsabilidades, o en su caso, proceso de Juicio Político en su contra.  

 

4ª  CUARTA 

 
Fecha: 11 de marzo de 2022 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman la fracción XXIV del artículo 4, la 
fracción XIV del artículo 10 y se adiciona una 
fracción XV; se reforma las fracciones IV y VI del 
artículo 15; se reforma la fracción I del artículo 
37, el artículo 61, la fracción IV del artículo 64, 
así mismo se reforma el artículo 79 de la Ley de 
Salud Mental del estado de Michoacán de 
Ocampo; Además Se reforma la fracción XIV del 
artículo 13 de la Ley de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Michoacán de 
Ocampo 

 
SALUD MENTAL 

 
Las afectaciones de la salud mental no son enfermedades mentales, porque no lo son, 
no deben verse así y no debemos permitir que en la ley exista una contradicción de esa 
manera, ya que actualmente se toman por igual, ya que reiteradamente la ley marca 
enfermedades o enfermedad mental a las personas que padecen un transtorno. 
 
El término “trastorno mental” es más amplio que el de “enfermedad mental” y se emplea 
para referirse a una alteración genérica de salud y bienestar psicológico, sea o no 
consecuencia de una alteración somática conocida.  
 
Mientras que el término “enfermedad” suele utilizarse para hacer referencia a los 
procesos patológicos en los que hay una causa orgánica, los trastornos psicológicos no 
son enfermedades como por ejemplo la diabetes, ya que las enfermedades son entidades 
naturales mientras que los trastornos son entidades interactivas que pueden modificarse 
por explicaciones, conocimientos, etc.  
 
El concepto de trastorno mental está relacionado con el concepto de salud psicológica 
mientras que el de enfermedad mental no. Por ejemplo, una persona puede estresarse 
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y estar demasiado ansiosa, y a lo largo del tiempo puede desarrollar un trastorno mental 
por estos niveles altos de estrés y ansiedad. 
 
Definir lo mismo con dos palabras diferentes no solamente genera una confusión en la 
praxis, sino que también genera un estigma a todas aquellas personas que cuentan con 
un trastorno mental, el cual la simple convivencia de este, su detección y tratamiento ya 
es difícil por sí solo, ahora añádanle el estigma con el que conviven estas personas en su 
entorno social al describir su sintomatología y ser descrito como un enfermo mental.  
 
Esto conlleva a una discriminación hacía las personas que cuentan con un trastorno 
mental. 
 
Si seguimos usando la palabra enfermo o enfermedad mental a lo único que vamos a 
contribuir como sociedad es a crear resistencia a buscar ayuda o tratamiento, a que las 
personas con un trastorno mental tenga menos oportunidades laborales, o para 
participar en actividades escolares o sociales, o problemas para encontrar una vivienda, 
a un hostigamiento, violencia física o acoso o la creencia de que nunca superarás ciertos 
desafíos o de que tu situación no mejorará.  
 
No podemos aspirar a una salud mental mientras tratemos a las personas como locos o 
enfermos. 
 
Así mismo, se considera que el presupuesto que se otorga no sólo vaya al mantenimiento 
y operación del hospital psiquiátrico, si no a garantizar atención de primer nivel; es decir 
que, necesitamos campañas a tiempo de detección, prevención y rehabilitación. 
Necesitamos acabar con la desinformación y los prejuicios que aún permean sobre los 
trastornos mentales.  Además en la presente iniciativa se contempla  las visitas cuando 
menos cuatro veces al año a los centros psiquiátricos por personal de la comisión estatal 
de derechos humanos. 
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Se los debemos a las más de 100 mil personas que fueron hospitalizadas por depresión, 
se lo debemos a las 376 personas que en 2020 en Michoacán decidieron suicidarse, se lo 
debemos a todos aquellos que piensan que no hay solución para ellos. No están locos, 
no están enfermos, pero sobre todo, no están solos. 
 
 
 
 

5ª  QUINTA 

 
Fecha: 18 de marzo 2022 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción XVIII y se adiciona la 
fracción XIX del artículo 34, y se reforma el 
artículo 50 de la Ley de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

 
MAYOR FUERZA AL CONSEJO DE LA CEDH 

 
La propuesta es que ahora, las visitadurías regionales, sean acordadas por las dos 
terceras partes de los integrantes del Consejo, de acuerdo con la capacidad presupuestal 
de la Comisión, ponderando criterios poblacionales y geográficos; elementos de 
accesibilidad, comunicación y unidad; calidad de área urbana o rural.; tomando en 
cuenta el número de trámites que se encuentran desahogándose en cada una de las 
visitadurías existentes. Y considerando que la sede o cabecera en que se instale la 
visitaduría, deberá responder al lugar en que mayor accesibilidad tenga la población a la 
que se proyecta atender.  
 
Necesitamos dotar en el marco legal de la misma, una forma que le permita poder tomar 
decisiones ágiles, para que pueda dar mayor atención a la ciudadanía que pudiera verse 
en una situación donde sus derechos fundamentales hayan sido vulnerados. 
 
Tratamos de dar forma a la propia naturaleza jurídica de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, ya que en nuestra Constitución Política del Estado de Michoacán, 
establece en su artículo 96 el fundamento legal en el Título relativo a los “Organismos 
Autónomos”, los cuales son caracterizados por la competencia para ejercer en grado 
supremo un complejo de funciones públicas de forma “autónoma”. 
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Reflexionemos sobre la esencia del Consejo de la Comisión, de tal suerte que nos permita 
visualizar la importancia de las atribuciones del mismo; y es que en el artículo 32 de la 
Ley, menciona el procedimiento para la elección de los Consejeros propietarios y 
suplentes de la Comisión, donde se establece que es ésta soberanía quien elige al 
Consejo; somos los diputados y diputadas de éste Poder Legislativo, los que tenemos esa 
gran responsabilidad de formar un órgano colegiado que representa a la ciudadanía en 
la estructura del organismo público de los Derechos Humanos en el Estado de 
Michoacán, como lo menciona el artículo 29 de la Ley, ni más, ni menos.  
 
Si hablamos de un organismo constitucionalmente autónomo, lo mínimo es hacer valer 
dicha autonomía, con un Consejo que pueda determinar donde se necesita proporcionar 
una mayor atención de acuerdo a sus objetivos legales 
 
Busquemos la forma de como darle más herramientas a una institución noble y de gran 
relevancia en nuestra sociedad.  
 

6ª  SEXTA 

 
Fecha: 1º de abril de 2022 

 
Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el 
cual se adiciona la fracción II Bis del artículo 2, 
se reforma la fracción XI del artículo 3, se 
adicionan los artículos 33 bis, 33 ter y 33 quater 
de la Ley de la Inclusión para Personas con 
Discapacidad del Estado de Michoacán de 
Ocampo; así como se reforma la fracción II del 
artículo 23, se reforma la fracción VII del 
artículo 38, y se reforma la fracción VI del 
artículo 112, de la Ley de Educación del Estado 
del Estado de Michoacán de Ocampo 

 
ACOMPAÑANTE SOMBRA 

 
Se establece el concepto de Acompañante Sombra, como Persona autorizada por la 
Secretaría de Educación en el Estado que cuente con la capacitación necesaria para la 
atención de personas con una discapacidad intelectual, psicosocial y mental, teniendo 
como fin integrarla a un entorno educativo accesible y acorde a sus capacidades. 
 
Se propone que a la Secretaría de Educación le corresponda, detectar la población de 
alumnos con discapacidad, y en caso de existir, garantizar un acompañante sombra 
acorde a las necesidades del alumno para apoyo del maestro de grupo de manera 
permanente. 



   
 

8 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

 

DIP. ANDREA VILLANUEVA CANO 

 
Para desempeñarse como acompañante sombra deberán contar preferentemente con 
estudios en alguna de estas ramas u otras afines: pedagogía, psicología infantil, maestra 
en educación especial, psicopedagogía.  

 
También, la Secretaría de Educación del Estado podrá realizar convenios con las 
Asociaciones u Organizaciones Civiles que presten los servicios de acompañante sombra, 
a las cuales podrá capacitar y validar. 

Un niño con una discapacidad al entrar a una escuela  regular es normal que se encuentre 
en desventaja por el hecho de ser diferente; le costará tiempo adaptarse a las tareas del 
grupo, algunas veces se sentirá rechazado y otras subestimado, habrá momentos en que 
la propia familia se preguntará si vale la pena los rechazos de sus compañeros, los 
reclamos de la maestra porque el niño no aprende y las críticas de los padres de familia 
de sus compañeros porque atrasa al grupo. 
 
La presente iniciativa busca precisamente cambiar lo anterior, proponemos la figura de 
un acompañante sombra para todo el sistema escolar de nuestro estado, un asistente 
educativo con la capacitación adecuada, dedicado  a la atención de personas con 
discapacidad y necesidades educativas especiales, teniendo como fin integrarla a un 
entorno más accesible y acorde a sus capacidades. 
 
Se trata de garantizar el tener un Acompañante Sombra, en aquellos grupos donde se 
cuente con al menos una persona con discapacidad, ayudándole a reconocer las rutinas 
escolares dentro del salón, conductas afuera del salón y cómo responder acertadamente 
a eso; en consecuencia, se generaría un clima de comunicación y orientación con el 
docente de grupo, compartiendo el conocimiento actualizado del niño con discapacidad 
y de los posibles abordajes terapéuticos de modificación de conducta y apoyar al docente 
de grupo y a los compañeros del salón de clase para que conozcan de qué manera pueden 
dirigirse al niño con discapacidad. 
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7ª SÉPTIMA 

 
Fecha: 18 de mayo 2022 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Entrega Recepción del Estado 
de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; y 
se derogan los artículos 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 
32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán 

 
LEY DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 

→ El proceso de Entrega-Recepción, lo entendemos como el procedimiento administrativo 
de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal mediante el cual un servidor 
público obligado que concluye su función, hace entrega del despacho a su cargo al 
servidor público entrante, mediante la elaboración del acta administrativa 
correspondiente. 

→  

→ Se determina una Ley de orden público y de observancia para todo el Estado de 
Michoacán; planteando la obligación de los servidores públicos que deben realizar una 
entrega de los asuntos propios del encargo conferido que llega a su fin. 

• Se estipulan las bases mediante las cuales se deben realizar los procesos de 
enterga recepción.  

• Se define concretamente los sujetos obligados a llevar a cabo este proceso de 
entrega recepción.  

• Se establece las figuras de autoridad que coadyuvan en dicho proceso, ya sea 
vigilando el mismo como los órganos internos de control, o en su caso figuras 
que intervendrán en el mismo, como los propios servidores públicos saliente y 
entrante, testigos, etc. 

• Se fortalece la lista de lo que debe contener el informe de los asuntos a cargo del 
servidor público saliente, así como los documentos y archivos en su posesión. 

• Además de determinar lo que deba contener el informe y la propia acta de 
enterga recepción, se establece la obligación de que, en el caso de los 
ayuntamientos, deban entregar información detallada de aspectos tales como la 
plantilla de personal, convenios de obra con recursos federales y estatales, 
estado de obra ejecutada, situación de deuda pública, inventario de bienes 
muebles e inmuebles,etc. 
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• En los casos de incumplimiento, se remite a las sanciones que determine la 

propia ley General de Responsabilidades Administrativas, la del Estado y demás 
disposiciones aplicables. 

• Ya se tenía un decreto del titular del ejecutivo del sexenio pasado, que no se era 
una ley, sólo eran lineamientos. 

→  

→ Con ésta propuesta que ponemos a consideración, pretendemos dar mayor orden a los 
procesos de entrega recepción en nuestro estado; orden y disciplina, entre otras cosas, 
es lo que debe mover a los servidores públicos en su desempeño, y por tanto es así como 
debe iniciar y terminar su gestión de la índole que sea, ya que esto le dará certeza, en 
especial al servidor público de una administración entrante, y eso repercutirá 
positivamente en la ciudadanía. 

→  

→ Entedemos pues, que lo que convierte a los funcionarios electos en servidores públicos 
de elección popular es la propia toma de protesta; sin embargo no es este acto en sí el 
que les permite tomar las riendas del gobierno municipal, ya que en ese momento, la 
administración saliente se encuentra aún en custodia de los bienes, documentos e 
inclusive trámites correspondientes a la administración municipal. Y es aquí, en el 
momento de la entrega recepción de todos los documentos en que la responsabilidad 
de la custodia pasa a manos del nuevo servidor público.  

 
8ª OCTAVA 

 
Fecha: 18 de mayo 2022 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
expide la Ley de Planeación del Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Municipios 

 
NUEVA 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SUS MUNICIPIOS 
 

Viene a sentar las bases, coordinar y actualizar disposiciones que deben estar en Ley; en 
razón de que ya no tenemos como tal a un instituto, ahora tenemos a una 
COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
por haberse reformado en el decreto que creaba al Instituto el 4 de enero de 2022. 
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Se concilia ésta propuesta de Ley, con lo que ya se establece hoy en el reglamento, 
haciendo ya referencia a la CPLADEM, a sus facultades y la conformación. 
 
Se establece un Sistema de Información, a cargo del CPLADEM, para poder concentrar 
permanentemente información relevante del Estado que permita actualizar el Sistema 
Integral de Planeación y tomar decisiones. 
 
Se contará con una unidad de evaluación que dará seguimiento a los objetivos, líneas de 
acción y metas de los planes y programas.  
 
Un Plan de desarrollo integral A LARGO PLAZO, 25 AÑOS; Y que cada admisnitración en 
turno, pueda establecer sus estrategias y líneas de acción a través de un Programa de 
gobierno coherente con el plan. 
 
Los planes de desarrollo municipales, deberán estar alineados al Plan de desarrollo 
integral. 
 
La planeación deberá garantizar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 
promoviendo el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo a 
través de la perpectiva de género. 
 
Aspecto por demás relevante, es que se fortalece el tema de los DERECHOS HUMANOS, 
ya que deben ser el fundamento para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas en Michoacán así como para la planeación, programación y 
presupuestación de los recursos públicos destinados a su cumplimiento. 
 
Hagamos una planeación a largo plazo, sugiero cuando menos a 25 años, considerando 
que una generación es toda la gete que nace y vive más o menos la mismo tiempo y 
donde en ese periodo de tiempo entre 20 y 30 años, los niños nacen y crecen, se 
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convierten en adultos, comienzan a tener hijos. Busquemos planear para esas próximas 
generaciones. 
 
Hagamos una planeación con base no sólo a resultados, sino teniendo como base los 
Derechos Humanos, ya que, en pleno 2022, conscientes de que estamos en un mundo 
globalizado, que hay interdependencia y cambios tecnológicos constantes y acelerados, 
la mayoría de los países ven a los DDHH como una aspiración común y una guía para 
resolver problemas de rezago económico, social y político; por lo tanto, se ha vuleto 
común de que la misma democracia, desarrollo y derechos humanos son los objeivos que 
deben cohesionar a las sociedades modernas paradar forma a nuevas estrategias de 
crecimiento, distribución de ingreso y participación social. 
 
Hagamos una planeación, teniendo herramientas que nos permita a cada ciudadano ir 
midiendo el avance por cada unas las áreas de la administración pública estatal. 
 
Hagamos planeación, desde los municipios, respetando en lo que concierne a su 
autonomía, pero estableciendo parámetros que nos permita crecer integralmente desde 
cada rincón, cada municipio, cada región del estado. 
 
La Ley de planeación de muchas entidades federativas, es letra muerta, hay que decirlo 
como es. Hagamos las cosas diferentes. 
 

 


